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 Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA 

Ministerio de la Protección Social

República de Colombia

CONCLUSIONES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA

Bogotá, D.C., 20 de Diciembre de 2007

Los procesos de rendición de cuentas de la administración pública son espacios importantes para la defensa del interés público por parte de la ciudadanía. Por otra parte, son oportunidades que tienen las entidades del estado para lograr mostrar sus logros, sus avances y desarrollo obtenidos en los diferentes períodos de su administración, facilitándose de esta manera la equidad, la eficiencia y la transparencia en la función pública.

Las entidades públicas tienen una gran responsabilidad social, un gran compromiso con la comunidad en general de facilitarle la oportunidad de fiscalizar, de hacer seguimiento, de inmiscuirse en las actuaciones de la administración a través de la realización de actividades democráticas participativas diferentes al voto popular. 

Es por esto que en el día de hoy, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos “INVIMA”, propició este mecanismo de intercambio de información para facilitar la vigilancia y la supervisión a todos los asistentes, a quienes hoy se les respondió, como soberanos, por los deberes y obligaciones que le impone la Constitución y la Ley. 

REUNIÓN COMITÉ DE SEGUIMIENTO

Dándose cumplimiento al compromiso adquirido por la Oficina de Control Interno del INVIMA, de convocar a todas aquellas personas que quisieron hacer parte del Comité de Seguimiento de los compromisos adquiridos por el  Instituto en la Audiencia realizada el día 29 de junio de 2007, se convocó a reunión el pasado 6 de diciembre, a la que asistieron tres de las ocho personas inscritas en el evento anterior.  

Durante la reunión, La Dra. Carolina Sierra – Encargada de la Oficina de Planeación, Informática y Estadística manifestó que se publicaron los resultados de la gestión del INVIMA en la página  Web, hecho confirmado por uno de los miembros del Comité, el Dr. Ricardo Aristizabal, de la firma Aristizabal Abogados, quien manifestó  haber consultado estos resultados. 

En esta reunión también los Drs. Carolina Sierra y Carlos Robles, informaron que por el momento no se contó con el apoyo de la red de laboratorios ni con la laboratorios privados debido a que no se ha iniciado la remodelación de los  del Invima, pero que sin embargo es importante tener en cuenta que el Instituto Nacional de Salud ya adecuó como contingencia un espacio para que los laboratorios del Instituto funcionen allí en dicha eventualidad.

Por otra parte, el Dr. Carlos Robles – Subdirector de Alimentos y Bebidas Alcohólicas, dio a conocer a los asistentes que se capacitaron 132 veterinarios inspectores a través del convenio IICA – Universidad de La Salle - Fenavi, este entrenamiento fue teórico práctico. También durante el proceso de ingreso se realizó la inducción de acuerdo a los lineamientos establecidos en la entidad. 

De la reunión del Comité de Seguimiento surgieron los siguientes compromisos: 1. La rotación de los profesionales capacitados en los diferentes programas de vigilancia y control de alimentos. 2. Ejecutar un plan de auditorias de seguimiento a las visitas realizadas  con el objeto de verificar la calidad de estas  y conceptos,  y a su vez poder unificar los criterios y aplicar correctivos. 

CONCLUSIONES FUNDAMENTALES SOBRE LA AUDIENCIA

Frente al marco general expuesto y con relación al propósito y desarrollo de la audiencia, la Oficina de Control Interno del Invima, en cumplimiento de su función evaluadora independiente, debe destacar los aspectos fundamentales de la preparación y desarrollo de esta audiencia y concretar los compromisos que se derivan con la ciudadanía, frente a las propuestas y solicitudes presentadas en la jornada realizada en el día de hoy.

A).   Sobre la fase preparatoria:

Esta audiencia fue planeada teniéndose  en cuenta las directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública, fundamentados en el principio institucional del respecto hacia la comunidad.

Bajo la dirección del doctor Jairo Céspedes Camacho, Director General y el apoyo de la Oficina de Control Interno, se conformó un equipo técnico que asumió durante esta fase el diseño y la implementación  de las distintas estrategias de comunicación, de información, de logística y de ejecución de la audiencia, realizándose  gran difusión a través de diferentes medios.

B) Desarrollo de la Audiencia:

Temas tratados:

1. Video Institucional

2. Informe de Gestión del Instituto, vigencia 2007.

3. Gestión CONPES Sanitario (Nuevas Competencia del INVIMA).

4. Rendición de Cuentas Financieras frente al presupuesto asignado.

5. Plan y Presupuesto vigencia 2008.

Se dio cumplimiento al tiempo programado y se realizaron las presentaciones necesarias para mostrar la gestión institucional. Al evento asistieron 33 personas y del INVIMA participaron 21,  para un total de 54 usuarios internos y externos.

Intervenciones: El Director General realizó la  intervención de la audiencia y dio a conocer temas relevantes del instituto. En las demás intervenciones participaron los subdirectores de Medicamentos y Productos Biológicos, Registros Sanitarios, Alimentos y Bebidas Alcohólicas y Secretaria General

COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 

1. Cuando el Invima lo requiera, suscribir convenios con los entes territoriales para que colaboren con las nuevas competencias del Instituto. 

2. Fortalecer el manejo del archivo documental de registro sanitario con PDF, la plataforma tecnológica y mejorar la logística.

3. Adelantar las gestiones para fortalecer la planta de personal y la planta física. 

C) Análisis de la Audiencia:

Se vio este mecanismo de participación ciudadana como un proceso efectivo de generación de una cultura de participación de la comunidad para el análisis y desarrollo de la planeación y evaluación de la gestión del Invima.

Es por ello que el Instituto queda comprometido con todos Ustedes, en el seguimiento  que debe adelantar a los compromisos adquiridos en el día de hoy, para ello se conformara nuevamente un Comité de Seguimiento,  contándose con la Oficina de Control Interno y el Grupo de Atención al Usuario. Aquí es donde es fundamental conformar un grupo con todos Ustedes, integrado por las organizaciones y los ciudadanos invitados, quienes deberán hacer parte de ese Comité. Para hacer posible el funcionamiento del Comité, la Oficina de Control Interno los invitará, cada seis meses, entre cada una de las audiencias que realizá el INVIMA; para ello se les solicita entregar el formato diligenciado expresando el deseo de participar en el Comité de Seguimiento y Evaluación liderado por la Oficina de Control Interno.   

Finalmente, es importante resaltar que el propósito buscado  por el instituto en la realización de esta audiencia se ha logrado satisfactoriamente, ya que se ha conseguido fortalecer el camino de construcción de una cultura de participación ciudadana en pro de la transparencia estatal. Hoy hemos contado con la presencia de algunos medios de comunicación, acompañamiento importante en esta clase de eventos que deben de ser de conocimiento público, gracias por su presencia.

Agradecemos la asistencia y valiosa participación de las organizaciones sociales, de la ciudadanía y de todos los colaboradores del Invima, con Ustedes mejoramos cada día más lo público, lo de todos. 

Muchas gracias.

NORMA CONSTANZA GARCÍA RAMÍREZ

Jefe de la Oficina de Control Interno
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